
MUNICIPALIOAO DE LOfA
OEPASÍAMENTO OE SALUD

APRUEBA AUTORIZACION
PERMISO POSTNATAL PARENTAI.

LoTA 22 lL;i. ZoiZ

o"t"o n" /96Y 1c¡

conf¡eren los arts 12'y 63'del D.t.L.
Constitucional de Munic¡pal¡dades.

vtsTos

a),-Carta sol¡citud de la func¡onaria, s¡n fecha

b).-Ley N'20.645, y en uso de la facultades que me
N'1/2006, que refunde Ley N"18.695 OrBánica

DECRETO

1.- Re8ularícese autorización de Permiso
POSTNATAL PARENTAL a Ia funcionaT¡a NICOLL ALEJANORA TOLEOO MONSALVEZ,RUN

, TENS del Oepartamento de 5alud.
2.- De acuerdo a lo establec¡do en los Art. 195 y 196

Código del Trabajo, incorporado por la Ley N'20.645, la trabajadora hará uso
de perm¡so postnatal parental, más los siete días por naciÍi¡ento múlt¡ple(dos
20 de Jun¡o de 2017 y hasta el 18 de Septiembre de 2017, ambas f€cha

D¡stribución

Contraloria(S¡aper)
Depto. de salud (Secretaria)
Consultorio
Remunerac¡ones
Carpeta Funcionario
Funcionario(a)

HMC/a

inciso tercero del
de las 12 semanas
hijos) a partir del
inclusive.
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